
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 26 de 2020 

 
 

REF: N° 1100140030202015-00119-00 

 

En atención a lo solicitado por el investigador criminal de la SIJIN, mediante oficio 

nro. S-2020/GRUIJ-SUBIN 29 de 23 de julio de 2020, se ordena poner a disposición de 

la policía judicial el expediente de la referencia, de forma digital, al correo 

electrónico informado en la comunicación indicada anteriormente, para que 

obren en la Noticia Criminal nro. 110016000000201903341. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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